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• i l £ fWmCLk D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los SKB. Alctldea y S«ero-' 
tarioe reciba» )OB número» del BOLETÍN 
que correapondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de COB-
tunbre, donde permaneceri ¿ u t a el reci
bo del número si guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conaemr 
loa BOUCTINXS coleccionados ordenada
mente, i>are BÜ encuademación, que debe-
x i Terif icane cada aSo. 

gAKTB OFIOIAX. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Qiat* del dfa 22 de Diciembre de 1912.) 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pese* 

tas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince pe
setas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la tUBcripción. Los pa
gos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéu-
oose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la fnie-
c l i n é e pe»eta que resulta. Las subcripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta, provincia abonarán la suscripcidn con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada en Tos 
números de este BOLBTÍN de fecha 20 y Uto de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, MU distinción, diez pételas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de tarte no pobre, pe ineertnráu ofi
cialmente, Asimismo cualquier «nutit-io concerniente al 
servicio nacioaal que dimane de las mi ̂ muf; to de in»-
terés particular previo el pago adulamudo de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de íiiseicitin. 

Los anuncios á que hace referenc fa la circulnr de la 
Comisión provincial, fecha 14 de l-iciumbre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputnuión de 20 de No
viembre de dicho año, v cuya circular ha >-¡do publi*-
cada en los BOLETU-BS OFICIALES ÜP '¿tí y 22 de Üiciem-
bre j a citado, se abonaran con um^Io á lit tnriíu que en 
mencionados BOLBTIMÍS ce insertH 

GOBIERNO CIVIL DE I I PROVINCIA 

El limo. Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo, me 
interesa que por los Ayuntamientos 
de Astorga, Val de San Lorenzo, La 
Bañeza, Ponferrada, Bembibre, Li-
11o, Valencia de Donjuán, Valderas, 
La Robla, La Pola de Cordón, Ve-
gacervera, Villafranca del Bierzo, 
Cacabelos y Candín, se proceda í 
consignar, en los cuestionarios que 
se les remiten por separado, los da
tos que en los mismos se piden, re
ferentes á la higiene y salubridad de 

.los talleres; por tanto, los Alcaldes 
de los : citados Ayuntamientos, sé 
servirán cumplir dicho servicio con 
la mayor urgencia y exactitud, sin 
olvidar ninguna de las Industrias 
que existan en su respectivo térmi
no municipal, devolviéndolos á este 
Gobierno una vez cumplimentados. 

León 21 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

' El Presidente de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, 
comunica á este Gobierno civil el 
nombramiento de D. Pedro Rodrí
guez para el cargo de Recaudador 

de fondos de dicha Corporación en 
esta provincia. Lo que se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
y ganaderos; previniéndoles que 
cuando los pueblos no se en
cuentran concertados y al corriente 
con la Asociación, pertenecen á és
ta, y el Recaudador percibirá el im
porte de las reses mostrencas y la 
tercera parte de las multas por in
fracciones de las leyes de policía 
pecuaria, conforme á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892. 

Cuando existan conciertos cobra
rá el Recaudador las cuotas corres
pondientes, perteneciendo entonces 
á las Juntas locales ó Ayuntamientos 
la referida parte de multas y las re
ses mostrencas, y además disfruta
rán de los beneficios que la Corpo
ración concede á sus asociados. 

Los ganaderos, para considerarlos 
legalmente asociados y para que 
puedan disfrutar de los beneficios 
que á continuación se indican, deben 
celebrar los conciertos con la Aso
ciación General que previene el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1832, 
artículos 5.° y 7.°, y satisfacer una 
cuota anual de 5 pesetas por millar 
de reses lanares ó cabrías, ó su equi
valencia en las demás especies, en ta 
proporción siguiente: 

Una cabeza de ganado caballar 
por ocho de lanar. 

Una Ídem de Ídem vacuno por seis 
de idem.' 

Una idem de idem cerda por dos 
de idem. 

Dicho concierto pueden realizar
lo, bien agrupándose todos los de 
un Municipio y celebrando un solo 
concierto que á todos comprenda, 
hecho por la Junta local ó por el 
Ayuntamiento, bien individualmente. 

Los asociados, en una ú otra for
ma y corrientes en el pago de la 
cuota, tendrán derecho á los benefi
cios siguientes: 

1. ° Asistir con voz y Voto á las 
reuniones de las Juntas generales de 
la Corporación. 

2. ° A que por la Asociación se 
les evacué cuantas consultas á la 

misma dirijan concernientes á asun
tos du ganadería, policía sanitaria, 
leyes pecuarias, etc., etc. 

3. ° A que por la Asociación se 
apoyen ante las autoridades cuantas 
peticiones á las mismas dirijan y sean 
procedentes, relacionadas con los in
tereses pecuarios. 

4. ° A una bonificación del 50 por 
100 del importe de las vacunas y 
sueros que se faciliten por la Corpo
ración contra las enfermedades in-
fecto-contagíosas (viruela en el ga
nado lanar, hacera, mal rojo de los 
cerdos.) 

5. ° A que se dictamine respecto 
á la aparición de enfermedades cuyo 
carácter y procedimiento curativo 
desconociera el ganadero ó ganade
ros concertados, acordando, si fuera 
preciso y á costa de la Corporación, 
los reconocimientos necesarios por 
Profesores Veterinarios de reconoci
da competencia. 

6. ° A que por el Archivo de la 
Asociación se les facilite gratuita
mente certificación de los anteceden
tes en el mismo existentes sobre la 
dirección y anchura de las vías pe
cuarias. 

7. " A una bonificación del 20 por 
100 en el importe de la suscripción 
al periódico órgano de la Asociación 
General de Ganaderos «La Industria 
Pecuaria,» y á que en el mismo se 
publiquen gratuitamente cuantas no
ticias, ofertas ó demandas de gana
do, pastos, etc., deseen hacer pú
blicas. 

8. ° A dar á los ganaderos con
certados cuantas noticias deseen y 
facilidades puedan otorgarse para ta 
contratación y venta de los produc
tos pecuarios en los centros de con
sumo y mercados. 
• 9.° A que por el Abogado con-, 
sultor de la Corporación se les de
fienda gratuitamente en los Tribuna
les de esta Corte en los asuntos re
lacionados con la ganadería y dere
chos queá la misma conciernen. 

Cuando el concierto sea colecti
vo, bien hecho por el Municipio ó 
Junta local, y comprenda todos los 
ganaderos del término, la Asociación 
les cede además la tercera parte de 

las multas impuestas por infracción 
de las leyes de Policía Pecuaria y el 
importe de las reses mostrencas, 
conforme á lo dispuesto en el art. 7." 
del Real dsdreto de 15 de Agosto de 
1892 y en el 23 del Reglamento de 
reses mostrencas de 24 de Abril de 
1905. 

Correspondiendo á la Asociación 
General de Ganaderos los productos 
criados en las vías pecuarias, según 
Real orden de 16 de Octubre de 
1904, dicha Corporación cederá á 
las Juntas locales, siempre que no 
hayan sido vendidos ó arrendados 
por la misma, una participación que 
por tal concepto se recaude por los 
productos de las vías pecuarias de 
los respectivos términos. 

León 18 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

CUENTAS MUNICIPALES 

No habiendo rendido algunos 
Ayuntamientos de esta provincia 
las cuentas municipales del último 
ejercicio, y hallándose en descubier
to también de las de años anterio
res, infringiendo, por lo tanto, lo dis
puesto en los artículos 160 y si
guientes de la ley Municipal,.pre
vengo á los Sres. Alcaldes dé los 
referidos Ayuntamientos que se ha
llen en esas condiciones, que si el 
15 del próximo Enero no han cum
plido con ese servició, el más im
portante de la Administración muni
cipal, pasado dicho día haré uso de 
las facultades que me confieren las 
Reales órdenes de 19 de Diciembre 
de 1878 y 23 de Octubre de 1S79, 
para nombrar Comisionados espe
ciales que pasen á formarlas á los 
respectivos Ayuntamientos, con las 
dietas correspondientes, que corre
rán á cargo del peculio particular 
de los cuentadantes morosos, sin 
perjuicio de exigir de los Sres. Al
caldes las resposaKidades consi-



guiantes por el retraso en el men
cionado servicio. 

León 20 de Diciembre de 1912, 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Con el fin de facilitar 
las operaciones electorales oara la 
constüuddn del Cuerpo de Jurados 
délos Tribunales industriales; 

S. M. el Rey (Q. D. Q )seha ser
vido aprobar las siguientes instruc
ciones, referentes á la aplicación de 
Ia l eyde22de ju l ¡0 de 1912.: 

Artículo!.0 Para el cumplimien-
lo de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
ley de 22 de Julio de 19 i 2, se con
sideran creados en las capitales de 
provincias y cabezas de partido los 
Tribunales industriales enumerados 
en el articulo 1." del Real decreto de 
20 de Octubre de 19U8. ' 

Art. 2.° Los Tribunales indus
triales creados con arreglo al Real 
decreto antes citado, procederán a la 
mayor brevedad posible á las eleccio
nes para la constitución del Cuerpo 
de Jurados del territorio, en la forma 
prevista por la Vigente ley de 22 de 
Julio de 1912. y á este efecto, los 
Presidentes de las respectivas jun
tas locales, ó los Alcaldes donde 
éstas no existan, procederán con toda 
urgencia á hacer pública en la for
ma acostumbrada esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de un mes 
para que acudan á inscribirse en las 
listas electorales, personalmente ó 
por escrito, todos aquellos que se 
crean con derecho á ser incluidos en 
ellas, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 10 de la Ley. 

Art. 3.° Transcurrido el plazo de 
un mes y completos, por lo tanto, 
ambos censos electorales, el Presi
dente de la Junta Local de Reformas 
Sociales, ó el Alcalde, en su caso, 
convocará separadamente á la Junta 
magna á que se refiere el art. 15 de 
la Ley, á todos los electores patro
nos y á todos los electores obreros, 
y en estas reuniones se acordará:! 

a) La forma en que deberá ele
girse el número de jurados que co
rresponda según el art. 14 de dicha 
Ley, bien agrupándose en secciones 
de industrias ú oficios afines, ó de 
fábricas ó de establecimientos in
dustriales distintos; bien formando 
Colegios electorales por barrios 6 
pueblos; ó adoptando otra forma 
que unánimemente se estime prefe
rible. 

b) Si el voto ha de ser nominal 
ó plurinominal; si han de tener to
dos los eléctores un solo Voto y todo 
cuanto se refiera á procedimiento, 
de emisión del sufragio, celebración 
del escrutinio y comprobación de 
ambas operaciones. 

c) : Si hubiera acuerdo, el Presi-
• dente redactará el Reglamento elec
toral, que será sometido á la apro
bación de la Junta de electores, y si 
no lo hubiera, se estará á io dispues
to en el art. 16 de la ley. 

Art. 4.° Que en el caso de acor
darse la aplicación del sistemado 
elección proporcional, dichas elec
ciones se ajustarán á las reglas y 
disposiciones que oportunamente se
rán dictadas por este Ministerio. 

Art. 5.° Üna vez cumplido lo dis

puesto en el articulo anterior, se 
señalará día para la elección de ju
rados, estándose en la convocato
ria á lo que determina el art. 16 de 
la ley de Tribunales industriales. 

Art. 6.° Los Presidentes darán 
cuenta del resultado de la elección 
al Gobernador civil, y éste al Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art. 7.° En todo lo referente á 
procedimiento electoral se catará & 
lo dispuesto en el capítulo IV de la 
Ley mencionada, y cualquier duda 
que ocurra y no pudiert ser resuel
ta por la Junta local ó por el Ayun
tamiento, en su caso, se. consultará 
á este Ministerio de la Gobernación, 
debiendo procurarse que estas con
sultas no dilaten los plazos que en 
los anteriores artículos se estable
cen. 

Art. 8.° Tan pronto como los 
Gobernadores civiles tengin cono
cimiento de esta Real orden por su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid, lo comunicarán oficialmente á 
los Presidentes do las Juntas locales 
de Reformas Sociales de las locali
dades en que hayan de constituirse 
los Tribunales industriales, ó á los 
Alcaldes donde estas Juntas no exis
tan, y los Presidentes á los Alcal
des, en su caso, lo harán público 
para los efectos del art. 9." dé la 
citada Ley. 

Art. 9.° Hasta tanto que los Tri
bunales industríales se constituyan 
con arreglo á la vigsnfe Ley de 22 
de Julio de 1912, y de acuerdo con 
lo previsto en los artículos anterio
res, continuarán funcionando ios ya 
constituidos en la forma dispuesta 
en el Real decreto de 12 de Agosto 
de 1912. 

Lo que de Real orden digo á V. I . 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. í. muchos aiios. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1912.= 
Barroso. 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio. 

,0«'jíía del día 17 de Diciembre de 1912) 

0 0 M JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 
MINERO D E E S T A P R O V I M r l A 

Hjgo saber: Que por D. Elias 
González AlVarez, vecino de Gis-
tierna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 9 del mes. de Diciembre, á las 
diez y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 1 ¡ pertenencias la mina 
de cobre llamada Esperanza 2.", 
sita en término de Salas, Ayunta
miento de Salamón, paraje <Ca-
slellasbajas.» Hace la designación 
de las citadas 11 pertenencias en la 
forma siguiente.cón arreglóalN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina <Esperan-
za.i núm. 3.7S5, y desde él- se 
medirán 100 metros al E., y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 400 al 
N. , la 2."; de ésta 800 al O., la 3.»; 
de ésta 100 al S., la 4.a; de ésta 700 
al E , la 5.a, y de ésta 300 al S., se 
ilegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
' Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

RELACIÓN QUE SE CITA 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.180 
León 20 de Diciembre de 1912.= 

P. O . , ^ . de la Rosa. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación de los créditos que á 
su favor tienen los Institutos que se 
dirá, se ha dictado con está fecha 
la siguiente 

tProvidensia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de los 
deudores á los Pósitos deMatadeón 

y Villamol, que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco dias, com
prendidos del 5 al 11 de Octubre, no 
han satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el ar
tículos." del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1939, con la adverten
cia de que transcurridos ocha dias. 
desde la fecha &•>• la presente sin ha
ber hecha efectivas el principal y re
cargo del 5 por 100, quedarán incur
sos en el segando grado ó nuevo re
cargo del 10 por 100. sobre la deuda 
principal, precediéndose contra los 
mismos en la forma determinada en 
el art. 66 y siguientes de la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril de 
1900. > 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8." del R.D. 
de referencia, se publica la presente, 
por la que anuncio á los deudores 
comprendidos en la siguiente rela
ción el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con e! re: 
cargo del primer grado de apremió 
en el plazo indicado anteriormente. 

En León á l.0de Diciembre de 
1912.=E1 Jefe de la Sección, José 
Alonso Pereira. 

Kúmero 
de 

orden 

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes 

Nombres de los ñadores 
Fechas de Itts obliga-

ctones 

Din 

Cantidades adeudadas. 

Principal 5 por loo 
é inte- de 

recargo 
Ptas. Cts. 

P Ó S I T O D E M A T A D Ü Ó N 

Total 

Ptas. Cts. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

¡Manuel de Mata.; 
Secundino Cuñado. . . 
¡Miguel Iglesias. 
Pedro de L u n a . . . . . . . . . . 
Felicísimo del Pozo 
Raimundo Rodríguez. 
Lorenzo Trapero 
Marcos Fe rnández . . . . . ; . 
Isidoro Bernardo . . . . 
Patricio Ramos. . . . . . . . . 
Eugenio Bernardo 
AVelino Lozano.. . . . . . 
Manuel Rodríguez Ruano/ 
Isidoro Ramos . . . . . . . . 
Santiago de la Fuente.... 
Sergio Rodríguez 
Esteban Casado. 

1912 Anacleto Ramos . . . . . . . . . . 23 Febrero. • 
J o s é A g ú n d e z . , 
'Román Fernández . . . . . 
Avelino Castellanos..... 
Segundo del Pozo . . . . 
Francisco González 
Antonio Sandoval 
Alejandro Ruano 
Cándido Bernardo 
Eugenio Bernardo 
Tomás Bello 
Santiago Martínez . . 24 
isidro Mans i l la . . . . . . . 
Fortunato Ramos. . . . . . . 
Agustín M a r t í n e z . . . . . . . 
Bernardo Rodríguez... .. 
Melchor Casado... . . . . . 

TOTALES. 2.994 21 

12 05 
3 86 

12 88 
9 01| 
2 58 

10 30 
8 55 

24 46 
9 48 
4 64 
8 55 
3 60 
2 58 
9 48l 
9.:48 

. 6.18 
12 05 

149 73í3.14394 

253 07 
81 11 

270 38 
189 26 
54 08 

216 30 
179 55 
513 71 
199 > 
97 34 

179 55 
75 70 
54 08 

199 » 
199 > 
129 78 
255 07 

¡Fernando G ó m e z . . . . . . . . . ' M a n c o m u n a d o 
Isaías Prieto Idem. 
lEsteban Moral Idem. . . . . . . . 
¡Juan Moral . . . I d e m . . . . . . . . . 
|M. " Petra Burón, sus causa-. 

habientes Esteban y Juan 
I Moral Burón Idem 

P Ó S I T O D E V I L L A M O L 

2 Mayo. . 1911 

TOTALES 689 52 34 48 724 » 

106 08 
159 12 
159 12 
159 12 

5 30 
7 9fi 
7 96 
7 96 

111 38 
167 08 
167 08 
167 08 

IOS 08 5 30 111 38 



DÍSTRÍTO ÜMVERSÍTARÍO D £ OVÍEOO 
•RELACION, por orden de mérilo, de Maestras ¡' Maestros aspirantes d las Escuelas anunciadas por los Concursos de Ascenso y Tras

lado en la Gaceta de Madrid de 3 de Noviembre de 1912, en virtud de lo prevenido en la Real orden de 31 de Marzo y art. 18 del 
Reglamento de 25 de Agosto de 1911 

húmero 
de 

•orden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
lo 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 

1 
2 
•5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
' I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
E N E L M A G I S T E R I O 

Años Meses Días 

ESCUELA 
P A R A Q U E S E L E S PUOPO.VR 

Dotación 

Pesetas 

MAESTRAS ASPIRANTES EN EL CONCURSO DE ASCENSO 
D.' 

D." Herminia Arrojas Gómez Ha solicitado fuera del plazo de la convocatoria. 
Rafaela González Barrios Idem. 

' Saturnina Pérez Bajo 
Felisa Mata García 
Julia Pérez Gutiérrez 
Benéfrida Rodríguez Canseco . . . . . . . . 
María Asunción Hernández Fernández. 
Dlctina Raposo Rojo 
María Hernández Escribano 
María C. de la Concha N/embro 
María A. Regodeseves Pasarón 
Estaurófila Fernández Alvarez 
Emilia Rodríguez Molinero 
Luisa del Valle Pangución 
María C. Fernández García. 
María Guadalupe Gómez Pérez 
Petra Leonor Muías Blanco 
Julia Martínez Vegas 
Ana Rodrigo Marinas 
Felisa Segurado Rodríguez 
Laura Fernández Pollán 
Julita Vicario Alonso 
María Rodríguez y Metiéndez.-. 
Justa García Polo 
María Piedad I . Ñuño García 
Petra Izquierdo Campos 
Mercedes Martín Carboneil 
Catalina Castejo de la Torre 

E X C L U I D A S 

12 
12 
10 
9 
8 
8 
7 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

10 

2 
9 
2 
4 

10 

10 
6 
» 

11 
10 
8 
2 
1 
> 
9 
7 
7 
5 
2 
9 

11 
28 
4 

15 
5 

25 
20 
20 
12 

> 
19 
27 

1 
11 

> 
18 

1 
15 

24 
15 
23 
8 

24 

Matanza. 

Barcia (Luarca) 

BruelIes(C. deTIneo). 

Berducedo (Allande)... 

Salcedo ( Q u l r ó s ) . . . . . . . . . 
Paramios (V. de Ribadeo). 

Rlocastlello (Tineo). 

625 

625 

625 

625 

625 
625 

625 

MAESTROS ASPIRANTES EN EL CONCURSO DE ASCENSO 
D. Pedro Ordás Fernández 

Ignacio Dolsé González 
Andrés Martínez Prieto 
Ramón Martínez García 
Emilio de Lera García 
José Tamargo Cuervo. 
Marcos Ramos Velo .".. 
Antonio Monjó Granero . — 
Adolfo Tereñes Pérez. 
Valentín Fernández González.... 
Anselmo Bernabé Juez 
Eleuterio Fernández Alonso.. . . 
Manuel Menéndez Menéndez . . 
Juan Sánchez López 
Ramón Viejo Otero. 
Fernando Alonso Fernández . . 
Urbano Alvarez Rubio 
Maximino Fernández Fernández. 
Felipe Alvarez Martínez 
Salustiano Alonso Melón. 
Audifacio Alvarez Garda . . . . . . . 
losé María Sánchez Moñi ta . . . . . 

E X C L U I D O S : 

D. Valentín Moradas Crespo. . . . . . 
Pedro A/García Martínez.. 
Higinlo Garda Fernández • 

10 
10 
10 
10 
7 
6 
5 
5 
4 
4 
5 
5 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

8 
1 
1 
> 
5 

11 
4 
4 
4 
5 
6 
5 
4 
7 
7 
7 
5 
2 

11 
7 
4 
3 

27 
27 
18 
17 

27 
8 

24 
21 

> 
18 
7 

27 
20 
17 

24 
I I 

1 
15 

San Román de la Vega. 

Páramo del SU 

San Antolín de Ibias . 
Biedes (Regueras) . . 
Bárzana (Qulrós) . . . . 
Sevares(P¡loña).. . . 

Carballo (Cangas de Tineo). 
Llamas de Mouro < • 
Lelriella (Luarca) . . . . . . . . . 
D e g a ñ a . . . . . . . . . . 

625 

625 

625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 

Ha depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
No está debidamente autorizada la certificación de la hoja de servicios. ~ 
Por solicitar en este concurso figurando en la categoría de 1.000 pesetas. 

MAESTRAS ASPIRANTES A ESCUELAS DE 625 PESETAS POR CONCURSO DE TRASLADO 
D.a Juana Fernández González 

María García Süárez 
Isabel Suárez Tejón V i : 
Francisca Novo Amor. 
Cándida Garda de la V e g a . . — 
Esperanza Rodríguez Fernández. 
Marta P. Juárez Abad 
Juana Cardeilosa Mar t ínez . . . . . . 
Inocencia Pena Fe l ipe . . . . . . . . . . 
Amparo Puertas Garda 

17 
15 
12 
IV 
10 
9 
8 
8 
8 
5 

9 
.16 

> 
15 
20 

9 
26 

|Vlabaño (Parres). 
Boo A l l e r . . . . . . . . 

San Mamés (S. M . del Rey).. 

I - " v : 
El Condado (Lavlana).. . 

I » 
Serandinas (Boal) 

625 
625 

625 

625 

625 



Kúmero 
da 

orden 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
E N E L M A G I S T E R I O 

Años Meses Dias 

ESCUELA 
P A R A QUE S E L E S PROPONE 

MAESTRAS ASPIRANTES A ESCUELAS DE 500 PESETAS, POR CONCURSO DE TRASLADO 
Marfa Eíisa Cortinas Lorenzo... 

Maria Barrlentos González 
Dolores Lera Blanco 
Adelaida Coque Arias 
Emilia Rodríguez Molinero (1).. . . 
Ralmunda Vélez Morrondo 
Maria Oviedo Cañedo 
María Pilar Balbuena Canseco.... 
Isabel Blanco Pérez 
Marfa C. Vicente Cadenas 
Felisa de la Roza Fernández 
Modesta de la Torre García 
Maria Consuelo Torres Suárez. . . 
Laura Fernández Pollán 
Maria Blanco y Blanco 
Claudia de la Banda García 
Marina Orcazberro Ovalle 
Maria Dolores Siero Cueto 
Aurora Díaz Camino 
Sofia López Valera 
Elvira Fuente González 
María A. Jiménez Marcos 
Marfa Amparo Ramos García . . . . , 
Felicitas Hernández Vaquero 
benilde González González 
María Visitación Garda Norniella.. 
Florinda Casado Sánchez 
Flliberta Alonso Martínez 
Aurora González López 
Francisca Rajo Herrero 

E X C L U I D A S 

18 
14 
9 
7 
5 
5 
4 
4 
5 
3 
o 
2 
2 
2 

9 
6 
2 
4 
3 
3 
9 
2 

11 
7 
6 
7 
2 
1 

11 
11 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
5 
5 
5 
4 

25 
22 
24 
29 
19 
10 
27 
10 

16 
27 
16 

1 
18 

27 
2 

28 
16 
15 
14 
14 
25 
21 
18 

1 
7 

23 

Peñalba de Santiago 
Santovenia de la Valdoncina. 

Vitoria de la Jurisdicción.. 

Vflladl y Carbajosa.. 
Librán y Pardamaza.. 
Vega de los Arboles. 

La Antigua 
Niembro (Llanes) 
Villar de Omaña 
Palomar (R. de Arriba}. 
Quintana del Castillo... 

Las Médulas (Carucedo).. 

Cortes (Quirós) 

Quintanilla de Rueda. 
Tejados (Valderrey).. . 
Moscas (Roperuelos). 

Paraná (Lena>.. 
Viilabuena.... 

D.a Vicenta Rodríguez Martín No presenta hoja de servicios. 
Patricia B. Rey Casado No está reintegrada la instancia. 

MAESTROS ASPIRANTES A ESCUELAS DE 625 PESETAS, POR CONCURSO DE TRASLADO 

1 D 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Luciano Martínez Martínez 
Manuel Fernández Alonso 
Martin Alonso Ramos 
Vicente Lombraña García 
José Inf ¡esta Olay 
Francisco Fernández Suárez. . . 
Ciríaco Juan Huerta , 
Rafael G. Fernández Corzo 
Crescendo Rueda Blas (2) 
Modesto Carrascal Platero 
Jerónimo Curto Andrés 
Arsenio Franco Martínez 
Gabriel Damero Rodríguez 
Angel Díaz Alvarez 
José Escobar Pérez 
Luis Rodríguez García Aguado. 
Salvador Suárez Fernández 
Eduardo Martin García.. . . . 
Cesáreo Alvarez Alvarez 
Juan San José 
Juan P. Villanueva Marco 
Alberto Cabello González 
Castor Fernández Foz 
Agustín Puigserver Jaume 
Prudencio Ramos Morales 
Juan Manuel Bello Escaredo... 
Benito Ramos Calvo.. 

27 
27 
25 
22 
19 
18 
18 
12 
11 
9 
8 
8 
7 
6 
5 
4 
4 
o 
5 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
I 
1 

2 
10 
5 
5 
2 
7 
6 
5 
2 
8 
6 
4 

19 
25 
10 
8 
4 
7 

20 
27 
15 
8 

25 
12 
17 
15 
2 

16 
15 
11 

> 

8 
29 

22 
5 

26 
15 
15 

Vidlago (Llanes).. 
Muñó (Siero) 

Hevia (Siero). 

Ardón. 

Villacondide (Coaña). 
San Martin de Oseos. 

¡Santa Bárbara (S. M . del Rey). 
Carreña (Cabrales) 

;Con (Cangas de Onis). 
Vega de Valcarce . . . . . 

Loro (Salas) 
La Braña (El Franco). 

MAESTROS ASPIRANTES A ESCUELAS DE 500 PESETAS, POR CONCURSO DE TRASLADO 
Patricio González Fernández . . . 
Florencio Alvarez González . . . . . 
Ricardo González Gonzá lez . . . . . 
Crescencio Rueda Blas. 
Ignacio Dolsé González . . . 
Feliciano Cantón Gascón 
Enrique Alvarez Prado 
Antonio Monjo Granero 
Fe ípe Andrés Prieto . . . . 
Baldomero Gutiérrez Alvarez... 
Cesáreo Alvarez Alvarez 
Tomás García González 

24 
19 
17 
11 
10 
7 
6 
5 
4 

. 4 
5 
2 

. 10 
2 
3 
5 
1 
6 

10 
4 

I I 
10 
2 

'•••7' 

1 
26 
25 
15 
27 
10 
24 

22 
> 

15 

Villabandín. 

Campo de la Lomba... 
Santa Eulalia de V i g i l . . 

Naranco (Oviedo).. . . 

Matanza (Valderrey).. 
Rioseco de Tapia 
Villalobar (Ardón) 
San Feliz de Orvigo... 

Dotacióift 

Pesetas 

500 
500 

500 

500 
500-
500-

500 
500 
500 
500 
500-

50O-

500-

500, 
500 
500-

500 
500 • 

625.. 
625 

625-

625 

625-
625 

625 
625 

625 ; 
625 

625 
625. 

500 

500-
500 

500 

500 
500 
500 
500-

Propuesta en ascenso. 
Propuesto para Santa Eulalia de Vigil, con 500 pesetas, que prefiere. 



Número 
de 

15 
14 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Casto Fernández Foz 
Molsís üonzdlez Ordás 
Wenceslao Fernández Alvarez., 

E X C L U I D O S 

D. Santos Nicolás Fernández 
Bcnjami'n Fernández González. 

ANTIGÜEDAD 
E N E l . M A G I S T E R I O 

AflOS Mes Días 

22 
20 
10 

ESCUELA 
PARA QUE S E L E S P R O r C K E 

Boquerlzo (Riba de Deba). 

Dotación 

Pesetas 

500 

Por haber solicitado fuera del plazo de la convocatoria. 
¡Por idcni. 

MAESTROS CON CERTIFICADO DE APTITUD ASPIRANTES EN EL CONCURSO DE TRASLADO 

D. Cándido Rodríguez Martínez.. 
Indalecio Gómez Alonso. 
Lorenzo Alvarez González. . . . 

ADVERTENCIAS 
1. a Han quedado desiertas por 

falta de aspirantes en el concurso de 
Traslado, la Escuela de niñas, con 
625 pesetas, de La Baña (Enclnedo), 
en León, y la mixta para Maestra, 
con la misma dotación, de Santiago 
(Cangas de Tineoj, en Oviedo, fas
tas bscuelas, de conformidad con lo 
dispuesto en la regia l.u de ta orden 
de la Dirección general de Primera 
Enseñanza, de 1» de Abril de i m l , 
serán anunciadas al turno de Ascen
so en el próximo concurso. 

2. " También han quedado de
siertas, por la misma causa, la hs-
cuela de niñas, con 500 pesetas, de 
Cazo (Ponga), y las mixtas, con la 
misma dotación, de Barrejras Line-
ras (Santa bulada de Oteos), bero-
dia (Cabrales), Carcarosa (Mieres), 
Gamonedo (Unís), La Llera (Villa-
viciosa), Mier (Valle Alto de Peña-
meltera), Robtiguero (Valle Bajo de 
Peñamellera), Santa Coloba (Allen
de), Torce (Teverga), Villar de San 
Pedro y Rozadas (boal), Carangas 
(Ponga), Cardo (Uozon), Castro-
Plneda (Somiedo), Carredo (Dega-
ña), Congostinas (Lera), Wesno-
Fondodevnla y Uria Seroiro (Ibias), 
Lebredo (El Franco), Los Vios (Gra
do) y Vleseas (Salas), en la provin
cia de Oviedo; nías las de Perreras 
y Morriondo ((Quintana del Casti
llo), Garaño (Soto y Amio), Oiiego 
(Quintana del Castillo), Paradela de 
Muces (Priaranza del tíietzo), Viña-
yo (Carrocera), Azares (Vaidefuen-
tes), Calaveras de Abajo (Canale
jas), Los Espejos (Boca de Muérga
no), Porquero (Magaz), Villalfelae y 
Viualebrln (Joara) y la Auxiliarla de 
la Escuela ue unios de Cácatelos, 
en la de León. Dichas Escuelas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 7 de Julio de lül 1 y 
Reglamento de 2ó ue Agosto del 
mismo año, serán anunciadas opor
tunamente a ios turnos que le co
rrespondan. . -

5.* La toma da posesión por 
consecuencia de estas propuestas 
es obligatoria, conforme a lo dis
puesto en laKeal orden de 51 de Ju
lio <le 1904. 

4. " Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro 
del plazo de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de las mismas eri la Gaceta de 
Alaand. 

5. " Las Secciones de Instrucción 
pública de Oviedo y León cuidarán 
de ordenar la inserción de estas pro

puestas en los Boletines Oficiales 
respectivos para conocimiento de 
los interesados. 

Oviedo, 7 de Diciembre de 1912.= 
El Rector, Fermín Canella. 

/Oaceto del día 1? de Diciembre .le li'lSJ 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA. PROVINCIA D E LEON 

Escuelas militares y particuljres 

Como ampliación á ta circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 16 del actual, y dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán general de la 
Región que las Escuelas militares 
dependientes del Estado que han de 
instalarse en esta provincia, se esta
blezca una en esta capital y otra en 
Astorga, creándose una particular 
en La Bañeza, se hace saber para 
conocimiento de todos los indivi
duos comprendidos en el art. 263 de 
la Ley y el 84 de las Instrucciones 
para su aplicación, á fin de que desde 
luego puedan solicitar por instancia 
de dicha superior autoridad y por mí 
conducto, la admisión comoalumnos, 
haciendo constar la hora y Escuela 
á la que desea asistir, el Arma ó 
Cuerpo para que quiere prepararse, 
acompañando certificado de naci
miento expedido por el Registro ci
vil 6 entidad correspondiente y una 
declaración suscripta por los padres, 
tutores ó personas de quienes de
penda el mozo de que se trate, mani
festando sus deseos en que sea ad
mitido como alumno para recibir la 
instrucción preparatoria militar, y 
comprometiéndose á responder al 
pago de los desperfectos que sin 
causa justificada pueda ocasionar 
aquél. 

En estas Escuelas se dará Instruc
ción i todos aquellos individuos me
nores de 21 años que lo soliciten y 
hayan de ser comprendidos én los 
llamamientos de la ley de Recluta
miento. 

León 13 de Diciembre dé 1912, 
El General Gobernador, 

Alfredo Casellas 

15 
29 
6 

Riensena Llamfgo.. 
Nembro (Gozón).. 

500 
550 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

No habiéndose presentado licita-
dores en ia primera subasta celebra
da en el día de ayer, para el arrien
do del arbitrio municipal ocupación 
de la vía pública, se señala el día 30 
del actual y hora de las once, para 
la celebración de la segunda subas
ta bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera. 

Valderas 20 de Diciembre de 
19I2.=E1 Alcalde, José Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Se halla Vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 750 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos, con cargo á los 
fondos del presupuesto municipal.. 

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en término de trenita dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Pozuelo del Páramo 3 de Diciem
bre de 1912.—E1 primer Teniente 
A.caide, en funciones de Alcalde, 
Florencio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Por término de ocho dias se en
cuentran expuestos al público en la 
Secretar/a de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de consumos, ce
reales, sal y alcoholes, el de apro
vechamientos comunales y padrón 
de cédulas personales formados to
dos por este Ayuntamiento para el 
año próximo de 19l3, á fin de oir 
reclamaciones; pues pasado que sea 
dicho plazo no serán oidas. 

Luyego 12 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Vicente Fuentes, 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y sotares y matricula de subsi
dio Industrial de este Ayuntamiento 

para el año de 1915, se hallan da 
manifiesto por los términos regla
mentarlos, para oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 13 de 
Diciembre de 1912. = El Alcalde, 
Manuel López. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En la Secretarla de este Ayunta
miento y por el plazo de ocho dias, 
se hallan expuestos al público los re
partos de consumos y déficit, á fin 
de oir las reclamaciones que se pre
senten; transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas. 

Toreno 15 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
el año próximo de 1913, se hallan 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por termino 
de ocho dias, para que puedan ser 
examinados por los interesados y 
oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna 12 de 
Diciembre de l9l í i .=El Alcalde, Se-
rapio Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
üuniovenia ae la Vatdoncina 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, el re
parto de consumos para 1913, para 
oir reclamaciones. 

Santovenla de la Valdoncina 13 
de Diciembre de 1912,=.iil Alcalde, 
Juan Rey, 

Alcaldía constitucional d« 
Quintana del Marco 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, listas de edifi
cios y solares y matricula de subsi
dio de este Ayuntamiento para el 
año de 1913, se hallan de mahlfies-
to por los términos reglamentarios, 
para oir reclamaciones. 

Quintana del Marco 1? de Dicleg)-

n 



bre de 1912. = E I Alcalde, Marcelo 
Rubio. 

Alcaldía eonsüludonal de 
Vegas ilel Cmulailo 

Cumpüdus las lornialidades pros
criptas en la Real orden-circular de 
o de Agosto de 1S7S, 5 de Abril de 
1870 y demás (|uc en ésta se citan, 
y In de 15 de Febrero de 1895, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, han 
acordado en sesión de 10 de No
viembre último, con el fin de cubrir 
el déficit de 5.944 pesetas 54 cénti
mos, que resulta en el presupuesto 
para 1915, el arbitrio extraordinario 
de 20 céntimos de peseta por cada 
100 kilogramos de leñas de todas 
clases que se consuman en esta lo
calidad, excepción hecha de las que 
ee destinen á la industria, y el de 20 
céntimos de peseta, por cada 100 ki
logramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción á las reglas 2.° y 5.", disposi
ción 2.a de la citada Real orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 4 de Diciem
bre de 1912.=Jacinto' Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Viílaquilambre 

Terin ¡nados el reparto de consu
mos y padrón de cédulas persona
les, quedan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, que 
han de servir de base para el año de 
1913, por término de ocho dias, pa
ra oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

Viílaquilambre 12 de Diciembre de 
19l2,«=Éi Alcalde, Primitivo de Ce-
lis. 

Alcaldía cunstiiucional de 
Jgtieftti 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año de 
191.i, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Igileña 11 de Diciembre de 1912=< 
Bernurdo García. 

JUZGADOS 

Don Dions>o Hurtado Merino, Juez 
municipal ae estu ciudad. 
Hago siiDer: Que en el juicio de 

que se bari niiiiicion, récuyu sen
tencia cuyo encuDezamlemo y parte 
dispositiva dicen: 

<Oi.7iri7ii:«í.=Sres. D. Dionisio 
Hurtuúo, D. Marcelo Uarda, U.Cé-
bbi kjago.=fcn ja ciuüaü ae León a 
nueVc ue Ssptieinbie de mil nove
cientos iiüce: visto por el Triumiul 
municipal el precédeme juicio verbal 
ceitliiádu a insiancia ue D. Mel
chor Uaicia líiauco, vecino de e¿ta 
ciudad, contra U. t'duaido Martín 
Peralta, Comandante de Infantería, 
residente en Madrid, en rebeldía, 

sobre pago de ochenta y dos pese
tas con veinte céntimos y costas; 

Fallamos que teniendo por con
feso á D. Eduardo Martín Peralta, 
debemos de condenar > le condena
mos al pago de las ochenta y dos pe
setas veinte céntimos reclamadas y 
en las costas del juicio. Así definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
maddamos y firmamos.=Dinn¡sio 
1 Iiirtadi).=Marcelo García.—César 
üago.> 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León < once de Septiembre de mil 
novecientos doce.=D¡on¡sio Hurta-
do.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de trescientas catorce 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
que le son en deber D. Agustín Al-
varez Pose.y D. Restituto y Eduar
do Alvarez Villaverde, vecinos de 
San Andrés del Rabahedo, se sacan 
á pública subasta, como de la propie
dad del D. Agustín Alvarez, las fin
cas siguientes: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino de Ferral y sitio del Barrerón, 
cabida de diez hemínas, ó noventa y 
cuatro áreas: linda Orlente, tierras 
de Román Láiz y José Fernández; 
Mediodía, Poniente y Norte, con ca
minos; tasada en doscientas pesetas, 

2. " Una viña, en término San 
Andrés del Rabanedo, al sitio de las 
Mayadicas, cabida de ocho hemlnas 
ó setenta y cinco áreas y veinte cen-
tiáreas: linda Orlente, otra de here
deros de Vicente García; Mediodía y 
Poniente, otra de Nicolás Fernán
dez, y Norie, otra de herederos de 
D. Vicente del Palacio; tasada en 
quinientas pesetas. 

5." Oirá viña, en término de San 
Andrés, al sitio del Sestiadero, cabi
da de dos heminas, ó dieciocho áreas 
y ochenta centiáreas; linda Oriente, 
otra de herederos de José Gutiérrez; 
Mediodía, cuesto del roble; Ponien
te, tierra de Miguel Rodríguez, y 
Norte, camino; tasada en cien pe
setas. 

. 4." - Una casa, en el casco del 
pueblo de San Andrés del Rabane
do, ¡S la calle Real, barrio de atajo, 
compuesta dé habitaciones altas y 
bajas y su corral, cubierta de teja: 
linda driente, otras de Salvador Gar
cía y María Gruz Robla; Mediodía, 
huerto de Nicolás Robla; Poniente, 
con calleja de servidumbre y casa 
de Dio Islo García, y Norte, con 
carretera; tasada en mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

5.11 Una; viña, en término de San 
Andrés, sitio de ' Vijageros, cabida 
de dos heminas, ó dieciocho áreas y 
ochenta centiíreás; linda Oriente, 
oirá de Luisa Fernández; Mediodía 
y Norte, con camino, y Poniente, 

i con otra de Alejandro García; tasa-
! da en cien pesetas. 
j . Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
. día diez del próximo mes de Enero 

y hora de las diez de la mañana, no 
admitiéndose posturas que no cu-

] bran las dos terceras partes de la 
• tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa de| 
Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de Bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Raba
nedo á trece de Diciembre de mil 
novecientos doce..=Pelayo Díez.= 
P. S. M. , Gregorio Marassa. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Robles Rodríguez, vecino 
de este pueblo, de quinientas pese
tas, dietas de apoderado y costas, 
que le adeuda D. Telesforo Gonzá
lez, por sí, y como legal represen
tante de su hijo José, de corta edad, 
de la misma vecindad, á cuyo pago 

i ha sido condenado en juicio Verbal 
civil, se sacan á pública subasta, co
mo propios del mismo, los bienes si
guientes: 

Ptas. 

I.0 Una tierra, regadía, en 
término de La Rohla, al sitio de 
La Mata de Celada, de tres 
áreas y trece centiáreas: linda 
Saliente, otra del dicho José Ro
bles; Mediodía, de DomingoSan 
Martín; Poniente, de Juan An
tonio Fernández, y Norte, ca
mino; tasada en veinte pesetas. 20 

2.° Una casa arruinada, en 
el casco del pueblo de La Ro
bla, junto á la calle Real, sin nú
mero, de planta baja, cubierta 
de teja, con su pedazo de corral: 
linda por el Sánente, casa y co
rral, con calle; Mediodía y Po- . 
niente, con prado de Angel 
L'íez, vecino de León y con 
corral de Concepción Gonzá
lez, y Norte, con casa de dicha 
Concepción; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.. . ,175 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de Juzgado el día die
ciocho del próximo mes de Euero, á 
las dos de la tarde; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin hacer previamente la 
consignación del diez por ciento, 
por lo menos, del valor que sirve de 
tipo para la suPastu, sobre la mesa 
del Juzgado, y que no constan títu
los de propiedad de los mismos, por 
lo que el rematante tiene que con
formarse solamente con la certifica
ción del acta de subasta. 

Dado en La Rubia á dieciséis de 
Diciembre de mil novecientos doce. 
Juan Antonio García.=P. S, • M . , 
Eduardo Cubria. 

. ~ T T a ^ c T o CIFICIAL 
CAPITANÍA GENERAL 

D E L A 1." UtOIÚ.V 

JSsítatlp M R y o r 
Anuncio para la provisión de una 

plaza ae Subliuvcro qui- e.iiste 
vacuntc en las Prisiones muiía-
res de Madrid. 
«Estando vacante en la actualidad 

una de las plazas de SubllaVero de 

las Prisiones militares de San Fran
cisco, de esta Corte, la cual ha de 
cubrirse en la forma que dispone la 
Real orden de 10 de Abril de 1902 
(D. O. núrn. 79), se declara abierto 
el concurso para aspirantes á dicho 
destino. 

Estos han de ser Cabos retirados 
ó guardias civiles también retirados. 

El orden de preferencia para adju
dicar dicha plaza será el siguiente: 

l . " Cabos de la Guardia civil. 
'2° Cabos de las demás armas y 

Cuerpos. 
3. ° Guardias civiles deprimera; y 
4. ° y último Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará una grafi-

ficación de 500 pesetas anuales y 
tendrá alojamiento para él y su fami
lia en el mismo edificio de las Prisio
nes, siempre que esto sea posible. 

Tendrá derecho á la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar 'que preste sjis 
servicios en las prisiones y se le 
proveerá de tatjeta para el suminis
tro de medicamentos en las Farma
cias militares. 

El límite de edad para este desti
no será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, ó antes si su 
estado de salud no es buena. 

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones, en el que se dé por enterado 
y acepte las condiciones en que sea 
admitido y servicios que ha de pres
tar. Este contrato durará cuatro 
años y se pudrá renovar, de confor
midad entre ambas partes, cada dos 
años. El contrato primitivo y los re
novados han de merecer la aprt b j -
ción del Capitán general de la pri
mera Región. Quedará, por tanto, 
filiado, aunque sin asimiliación mili
tar, y será considerado como cabo. 

El servicio que ha de prestar es el 
que marca el reglamento de las cita-
d<is prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de Febrero de 1880 
(G\ ¿ . núm. 50), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 

j servicio no será computable para la 
' mejora da derechos pasivos. 

Usará pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma que 
la que usa la tropa de liitanterfa, go
rra en forma de kepis, con una es
terilla de [jlata, sable y capota en 
invierno. Estas prendas serán cos
teadas por ei Interesado, á excep
ción del sable. 

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán gene-: 
ral de la primera Región, i or con' 
ducto del Gobernador de Prisiones 
Militares, acompañando cédula per
sonal, certificado de buena conduc-
tn desde su separación del ejército, 
expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la 
filiación. El plazo de admisión de 
Instancias terminará el 31 del co
rriente. 

Madrid 20 dé Diciembre de 1912, 
El Oficial Jefe de E. M. , Apolinar 
S. de Buruuga. .. . 
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